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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Cas leyes y las disposit if i is del Co- ! 

bienio son obllgaloi las para Is tapUiJ 
lie provincia desdr qi)e se piiH^ ¡i tft-j 
® linente en ella y desde tiiair» iHi'* 
Æespues para los dtite^s perl ies de la j 
lls jla prorlnela. (F cy de 3 de Aotleiu- 
bre de ISSr.)

SÜSCRICION PARTICULAE. j

Un mes caCórdoba. ]2r8.1d futrí. 16.! 
Très idëS46.
Hiis id, , . , . . 66 . . . , . . 90
Un año.......................132 180.

Se publica lodos los dias esceplo los Domingos, '

Cas leyes, órdenes y anuncios que » e 
.uiodea publicar en los Bolcilnesi t- 
claies se han de remitir al Gcfe polftiro 
respectlro, por cuyo conducto se pasa, 
rán á los editores de los meaelouades 
P^rláileos. (Ordenes de 0 de .Ibrll de 
fll®, y ¥1 de Oetabre de 1851.),

Núia. 174.

Gobiemo civil de la pro 
vincia de Córdoba.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Srea. Alealdes i’e los pueblos ' 
tic esta provincia se servirán dispo- * 
ner que por lo.s agentes de segiiri- 
d&d pública y Guardia civil so prae- 
tiquin activas diligencias en la ' 
basca y captura de los dos desoono- * 
cides cuyas señas aeespresan á con- 
tinuacian, qne en la ncche dei tres 
de Marzo último penetraron en la 
casa da Antonio Cruz Caracuel, ve
cino de Algarinejo, robándole cier- ’ 
la canbdad tn metálico, remitiéu- 
doío3 en su caso A dispo icioti del 
Juzgado de primera instancia da

Córdoba 8 de Junio de 1875.— 
£1 Gobernador interino, Eleuterio 
Villalva.

Señas.
lino de tilos buen mozo, alto, 

de buenas carnes, bien parecido, 
con la cara redonda, corno da 30 á 
40años, vestido con c.Uzon de moa - 
te ó pantalón temangado y a'par- 
g^fas.

El otro se ignoran sus círcuns- 
^ócia8, si bi,n se presume un pan
talón á estilo del pni'i, pues lo lle- 
^^iia cuando sucedió el hechi cu- 
Werto con una capilla negra.

Núm. U7.

diputación provincia] 
Córdoba.

de

COMISION PROVINCLAL. 
CoeDlas municipalot).

Cbtervandu esta Comisión per-

. manente qua los Ayuntamiantos 
! de los paebl'S de la provincia no 
; la reiniten la copia íotegra certifi-

cada por el Secretario con el V.’ B.’ 
del Alcalde, de los presupuestos y 
cu6üt49 deilHilivaineulo aprobadas 
cju las actas Híeralta de la Junta 
municipal, según así lo praviaua el 
art. 1S8 de la Ley da AyuntaiHien - 
tos da 20 de Agosto de 1870, ha 
acordado prevenir á los Sres. Al
caldes da La pueblos da la provin
cia que en e: iinprorogable íérmiao 
di 8 días uu'uplaQ tau importante 
aervicio. en la inteligencia que de 
no verifioarlo así, les será impuesta 
la multa que correspond,! con arre
glo à la escala que establece el arti
culo 175 de la espresala Ley.

Córdoba 4 de Junio do 1875.— 
El Vice-presidente, Rafael J. de 
Lara.—El Secretario, Rafael de 
Gracia,

iiüSTiiincí.

Núm. 16.5. 
Alcaldía const ilacional de 

Baena.
Uon José Mais Pacheco, Seerelario 

del litre. Ayuntamiento da esta 
vil'a.
Certifico: que del libro de actas 

de las sesiones que celebra esta 
Ayuntamiento resalla que en el 
mes de Abril último se han verifi
cado las que á eontiauacion se ex
presan:
Sesión ordinaria dal dia 8 de Abril 

de 1875.
Presidencia del primer Tooiee- 

te Ü* Viceule Pineda,
t

Leida y aprobada el acta da la 
anterior aa acordaron los particula
res que en estracto siguen.

Quedar enterados de! Real de
creto da 26 da Mano últi'uo y cir
cular dal Minist trio le la Goberna
ción sobre quintas.

Id, de otra circular dal miimo 
centro, espedida en primerodel cor
riente, en el qua sa hace responsa
ble da la ocultación de los quintos 
ó sus padree, y á los A.íUntamien_ 
tos si 00 justiGoan habar puesto de 
su parta cuantos madios autorizi la 
ley para la persecución da los pró
fugos.

Remitir al Sr. Gobamador de 
la provincia las ternas para que 
designe los tras padres do familia 
que han da foroaar parto de la Jun - 
ta local de loslrusoiou priai iría.

Quedar enterado de los pagos 
hechos en la Tesorería da Haciauda 
y Depositaría provincial por cuen
ta del encabezamiento da coaautoos 
y el 50 por lOú sobra dicho ramo 
para gastos provinciales.

Pasar de nuevo à la comisión de 
cuentas la preaeutada por D. Ma
nuel Burrueco, aduaínisírador que 
fué del cementerio de esta villa.

Excitar el calo de D. Rafael 
Mármol, recaudidur de arbitrios 
que fué, para que presente co-tos- 
tadoa los reparos que se pusieron á 
sus cuentas.

Facilitar certifleado á D. José 
del Valle y Cerda para aereditar la 
posesión de una fanega de tierra 
eu el sitio de Quiebra costillas y do 
otra fanega cuatro celemines en el 
arroyo de Quitasueños, a nbus en 
este íérmiuo.

Abonar de imprevistos loa gas
tos ocasionados en el viaje dado á 
Córdoba por la comisión que fué á 
ingresar cinco mil duros, y á ges-

tionar la negociación de los intere
ses que adeuda el Gobierno á este 
municipio por las inscripciones in
transferibles.

Con lo que se levantó la sesión. 
, Sesión estraordinaria del día 10 de 
j Abril de 1875.
i Presidencia del señor piimer 
'Teniente de Alcalde D. Vicente Pi- 
1 neda y Escalera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se acordaron los partícula - 
res que en estracto se copian á 
continuacion.

Hacer presente al 3r. Goberna
dor de la provincia que no habicu - 
do aun rendido sus cuentas los 
Ayantamientoa desde 1869 hasta 
la fecha, se deseonocia por comple
to el descubierto que resultaba á 
favor de los maestros de Icsíiuc- 
cion primaria, asi como los crédites 
pendientes de cobro que pudieraa 
realizarse para pagar Alos tiiímoa 
los atrasos hasta fin de Abiil del 
año anterior, según dispone dicha 
autoridad superior, en circular in
serta en el aEobtin oficial» Je cin
co de este mes.

Manifedaral mismo Sr.Gober
nador que los referidos maestros de 
escuela están pagados religiosa- 
mente desde el dis en que este 
Ayuntamiento torn ó posesión.

Remitir á dicha autoridad su
perior un estracto de las sesicucs 
celebradas por la Corporación mu
nicipal enlos meats de Enere, Fe
brero y Marzo últimos, para su in
sertion sn el <lloltít¡n oficial» de 
la provincia.

Formar un estado de los gastos 
é ingresos ocurridos en el tercer tri" 
mostré del corriente año económi
co para su inserción en dicho pe
riódico oficial.

Coa lo que se levauló la sesión*

r
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sesion crdiíiaria del dia IS de àbril 
de 1875.

Estrado de la sesión ordinaria 
del dia 15 de Abril de 1875.

Presidencia del primer señor 
Teniente D. Vicente Pineda.

Leída y aprobada el seta de la 
anlerior, quedó ai robada.

Remitir A la comisión especial 
de cuantas las presentadas por don 
Rafael del MármoL recaudador de 
arbitrios que fué, contestando los 
reparos puestos A las misnias.

Quedar enterados de baberse 
levantado la comisión que pesaba 
sobre este «lunicipio por atrasos de 
consutu os

Cocceder á D. Santos María Pe
go la autorización que solicita pa
ra hacer un reeonoeiuiiento do Ins 
aguas saladas que se encaenirau en 
el cauce del rió Marbella,

Dar las gracias al Sr. Regidor 
Síndico D. José Miria del Pi ar Bu- 
jalauoe por los ofrecimientos que 
hace á la corporación al dimitir do 
este cargo por haber sido nombra
do Jues de Alcalá la Real, y que 
constará en actas el Bóntimiento que 
causaba ai tnuoicipio al auseolarae 
de su seno.

Nombrar á D, José Maria Ro 
driguci Carmona segundo Regidor 
Síndico en ausiitucioB del Sr. Bu • 
jalance.

Con lo que «3 levantó la seaíon. 
Extracto de la sesión ordinaria del 

día *22 da /Abril de 1875.
Presidencia del Sr. AlcalJe don 

Joíó María Jiménez.
Laida y aprobada el acta da la 

anterior se acordaron loa particu
lares siguientes:

Poner en oonocimíento del se- 
flor Gobernadoi la dimisión presen
tada por D. José Miria Bujalance 
del cargo de K-gidor Síndico se' 
gundo por haber sido nombrado 
Juez de Alcalá la Ríal.

Remitir al Sr. Comandaoffe del 
puesto de la Guardia civil de esta 
villa un estado de los prófugos que 
hs^s en la misma desde el año de 
1869 basta la fecha.

EspedircertíÚ Jado de est ir ami
llarada á uombre de U. Cayetano 
García Damian una casa sita en la 
calle de la Estrella de esta pobla
ción.

Oficiar á los Alcaldes de Luque 
y Valenzuela para que en el térini* 
no de tercero dia ingresen en esta 
Depositaría municipal lo que adeu
dan por gastos carcelarios de añoa 
anteriores.

Encargar al maeslro de obrae de 
la villa que forme loe presupueatoe 
pj ra las obias de recomposición de 
vanos puentes y cercas de la ron
da de este pueblo, á fiu de Sicarla» 
A subasta pública.

CoffiUQÍ':;ar à los Sres. D. Fer
nando Vargas. U. Fraoeisco Ro
dríguez Carmona y 1). Juan de

Frías oí notnbráihionio hecho por 
el Sr. Gobernador par.i vocales de 
la Junta local de Instrucción pri- 
marift con el carácter de padres de 
familia.

¡ Quedar enterados de un oficio 
j que dirige D. Manuel Rabailaa, eu 

el que maoiSesli que durante el 
tiempo que estuvo al frente de este 
Ayuntamiento ingre.-isronen la De
positaría municipal seis mil reales 

’ por gastoj carcelarios da Luque y 
Valenzuela.

Quedar enterado de lo que pra- 
t viene el Sr, Jefe económico de la 

provincia acerca de la qu ija pioJu- 
i cida por D, Antonio Alcalá Tienda, 
' por creer excesiva la cuota de con- 
j fiumosquale ha fijado la Junta re- 
i partidora del ramo,

Maoilestar al Sr. Director de la 
; «Gaceta de Madrid» que tan luego 
* como los Ayuntamientos anteriores 
, rindan cuentas se remitirá el des- 

cubietto que se reclama.
1 Espedir certificado posesorio de 
: una casa que posea en esta villa 

Juau Gonzalez.
Con lo que se levantó la sesión.

Estrado de la sesión ordinaria dí l 
dia ‘¿9 de Abril de 1875,

Presidencia del Sr Alcalde don 
José Miríi Jimenez.

Leída y aprobada el ada de la 
anterior, se acordaron los particu
lares siguientes:

Instruir espadieute de subasta 
para e arreudamiento por seis añoi 
de la casa Casino de los Propios de 
esta villa.

Quedar enterados de que por 
don Julian Aguilar, npoderaío de 
este municipio en Madrid, se han 
cobrado los alqaileres de la Gasa- 
Cuartel de la Guardia civil do esta 
puesto, tambien perteneciente á los 
bienes propios da la villa.

Prevenir à la comisión de Pósi
tos de este Ayuntamiento concurra 
eu el dia de msfiana á estas Casas 
Capitulares para haceras cargo de 
las existencias y docnmeúlos de di
cho establecicimieoto que obren en 
poder del Ayuntamiento saliente.

Encargar á los Dependientes de 
este Municipio que detengan y pon
gan á disposición de la Alcaldía á 
todos los individuos coiapreodidos 
en la edad de 19 à 35 años que no 
acrediten estar libres do responsa
bilidad del servicio de las armas.

Instruir los oportunos espedisn- 
tes de fallidos de los industriales que 
comprende la factura re nítida por 
el Agente del Banco de España de 
esta villa.

Loa particulares insertos están 
conlormes con su original á que me 
refiero.

Y para qoeconsia espido la pre
sente que visa y sella el Sr. Alcalde 
en Baeuaáveinte y ochode Mayo da 
mil ochocientos setenta y oinco.—

José Mais, Secretorio, —V.® B ®- 
José M^ria Gimenez i

Núm. 166,

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos,

Don Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Hornachuelos.
Hago saber: que «I Ayuntamien

to de mi presidencia asooiado de 
doble número da contribuyentes, en 
que se hallaban representadas to
das las clases delà población, esco- 
jitó como medio preferente el ar
riendo de las especies de consumos, 
vino, aguardiente y licores, con la 
facultad de la exclusiva en las ven
tas al por menor, y habiéndose so
licitado y obtenido autorización 
para ello, de acuario con dicha 
Corporación he venido en señalar 
de 10 112 de la mañana del 24 del 
corriente para la celebración del re
mate que deberá Hevarae á efecto 
en un solo acto en la Sata capitular, 
con sugecion al pliego de oondieio- 
nes qne desde hoy queda de mani
fiesto al público en la Seoretaría 
municipal,

Y para la común intaligancia 
se hace notorio por medio del pre
sente en Bornachueloa á5 de Junio 
de 1876. - AntonioGarcía.—Fran 
cisco Vázquez.

Núm. 167.

Alcaidía coustltucioual de 
Pozoblanco.

Don Jose Bermejo y Moreno, Alcal
de accidental de esta villa de Po
zoblanco.
Hagosaber: que por acuerdo de 

este Ayuntamiento, se saca á pú
blica subasta el arrandamieato de 
pesos y medidas de uso voluntario 
del Almotacén de esta villa, para 
todo el año próximo da 1875 á 76, 
cuyos remates tendrán lugar ea es
tas Salas Capitulares en los días 13 
y veinte de tos corrientes da onecá 
doce de sus respectivas maña ñas.

Las personas que quieran inte- 
resaree en dicha snbasta, ee pre
sentarán en los dias y horas ya as- 
presados y harán las proposiciones 
que crean convenientes y se ente
rarán de las condiciones que estarán 
de manifiesto en esta Secretaría.

Pozoblanco 4 de Junio de 1875. 
.—José Bermejo.—Andres Eloy Pe
ralbo, Secretario.

Núm, 168.

Alcaldía conttit cional de 
Montemayor.

Don Salvador Carmona Gómez, Al
calde de esta villa.
Hago tiaber: que terminado el 

! amillarauíiecto de la riqueza territo. 
| rial dola misma para el próximo 
j ejercicio económico de 1875-76, 
y queda («puesto al público en esta 
5 Secretaría tt nnicipal por término de 

quince dias, para que los contribu
yentes conaprendidos en él puedan 
examinarlo y reclamar de agravios 
si se considerasen perjudicados; en 
la inieiigenoia que irascnrrido di
cha plazo no será atendida recla
mación alguna.

M ontemayor 2 de Junio de 1878* 
—Salvador Cannon .—José A.Ca
pilla.

Núm, i70.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constitucional de es
ta ciudad.

Hago saber: que habiendo sido 
eprobades por ei Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto del pre
supuesto municipal que ha de re
gír en este o i sí rito durante el eger- 
cioio del presente año econÓmioo de 
mil ochucieutos setenta y cinco á 
mil ochocientos setenta y seis, por 
acuerdo de la misma Corporación se 
halle de manifiesto en su Secreta
ría por término de quince días, á 
contar desde e^ta fecha, en cumpli
miento de lo prevenido en el arti- 
onlo ciento treinta y nueve de la 
ley maniaipal vigente.

Cabra primero da Junio de mil 
ochocientos se te nta y oinco.—E. A. 
de Sotomayor.—Por mandado de 
S. S., Rafael Arjona, Secretario.

J lions
Núm. 97.

Juzgado de primera íoslan- 
cía del Puerto de Santa

Marla.

Don Juan Bautista Alonso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
del Puerto de Santa María y 8ú 
partido.

Por la presente requisitoria oi' 
to, llamoy emplazo á Joaquín LO' 
pez Cárdenas, natural de LacenAt
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(Je cnarPrta y cinco años tie edad, 
t’a CBÍadc ' íisado, de oficio aibañi!, 
11 y v.;odeJor de paño, vecino de la 
ciudad de Sevilla, calle da Monte- 
mar número diaz, y á su raujer 
Kmilia Ferez j Keina, natural dn 
i^<iÍj«, de edad de veinte y cinco afus. 
coyas señas perseniles se expresa- 
rin, para qus en el tér atino de cue 
ve días á contar desde ia inserción 
decste edicto en la iGaceta da Ma 
drid,» se presontan en la cárcel pú- 
b'ioa da eita oiu l.il, por no híber 
Cumplido lo prec eptuado en el arti 
culo cuatrocient !S trace de la ley 
da Eujuiciainientj crimiiini, en la 
causa qu-j 90 les si/ue à los inigm-'j 
y Otros por espendiciou do monedas 
falsas; apercibidos quo do no com
parecer en tíicír- tértnino los pata- 
rún los perjuicios qu ) luya lugar-

Ai propio tiempo en nombro de 
'’. M. el Rey Don Alfonso XU 
{q. D. p ) por quien admioistro 
justicia, encargo á los -eñores Jue
ces de primera iustancia cauuicí- 
pates, Alcaldes do los pueblos, Guar
dia civil y djiuás depaúdioutes da 
las auturidados, ó individuos da la 
policía judicial, precedan á la bus
ca y captura de dichos procesados, 
los entereu del presente llamamien
to y los couduze. n á la cárcel pü- 
Islica, y á disposición de este Juz
gado con las seguridadea coave- 
uienies.

Dado eu la ciudad dei Puerto 
de Santa María á veinte y cuatro de 
Mayo de mil ochocienioa setenta y 
cinco,—Juan Bautista Ahmao.—El 
actuario, Fraueigco Chile.

Señas.
La del Joaquín, esiatura alta, 

pelo castaño oscuro, ojos azates, 
nariz rejjula", barba poblada y 
afeitada, nena ñna cicatriz en la 
tnandíbula derecha, y viste chaque
ta oscura y paolaÍoQ listado; y las 
de la Emilia, estatura baja, pelo 
castaño oscuro, co.or moreno, .rae 
lida en carnes, coa un lunar eu la 
parte baja de la garganta, y viste 
pañolón decolor a coa Ir >9 y traje 
oscuro y lleva un niño de corta 
edad.

Núm. tu.

•^^zgado de primera ias- 
Lancia de Posadas. |

^oa Diego Soldevilla Guerrero, Ko- 1 
Idrio del Colegio del T<;rritorio de 1 
^** Audiencia de Sevillla y acina
rio dal Juzgado de primira ins- 
tanoia de esta villa y su par 
tido.
Doy Íé: que en la causa crimioal 

que se ha seguido en dicho Juzga
do y da que se liará espresion, ha 
recaído la ejecutoria dal tenor ai- 
guíen le:

Ejecutoria,—En la ciudad do So

villa, á doce de Abril de raíl oeho- 
cieotos seteata y cinco en la causa 
seguida en ese Juzgado de Pesadas 
por hurlo contra Traocisco Castillos 
Raya, natural y vecino, de fiórd iba, 
casado, tragiuanta, de veinte y 
side años, y Juan del Aire Martín, 
natural y vecino de la Carlota, ca
sado, .jornalero, de treinta años, 
veni ia en consulta A esta superiori - 
dad fi0 la sentencia dictada à veinte 
y ocho le Noviembre dol aña ú'timo, 
venida también 60 consulta tíel au
to de veinte y nueve de Setiembre 
del año ü limo, en que se manda 
archivar hasta la preseutaciou ó 
captura de Auto no el Quincallero y 
Francisco Gonzalez, luid ii lo si lo 
Ponente el señ r don rMseasio Fer
nandez por el que eetab i designada

Vista, aceptando los resultandos 
do la seuietici i consu tada dedarán- 
doso probados los hechos que eu 
ellos se relucioBao; y aceptando asi- 
mi amo los resultaodos del iudicado 
auto de veinte y nueve de Setiem
bre del año último.

Resultando además que en esta 
segunda iustauoia ha pedido el se
ñor Fiscal que se condone à loa pro. 
cesados en un año y ocho meses de 
presidio correccional, los cuales so- 
iioitarou an su dafensa, Castillo que 
80 le condenara en la multa de 
ciento treinla pesetas, y Juan del 
Aire la absolución libre.

Aceptando los considerandos da 
los referidos autos y santaneia as 
como las citas legales da eati;

FhIIbuios que debemos coufir- 
mar y coufirmamos con las costas 
la seutóncia consultada, por la que 
se condena á Francisco Castillo Rei 
oa y Juan dsl Aire Martin en cua - 
tro años da presidio corrección i á 
cada uno, suspension de todo cirgo 
público, profesión, ollcio ó dericho 
de sufragio, yen una cuarta parte 
de costas cada uno del sumario y de 
por mitad las del plenario: aoroba- 
mos el auto de veinte y nueve de 
Setiem bre del año último, en que se 
manda archivar la causa hasta ia 
presíntacion ó captura de Antonio 
el Quincallero y Francisco Gonza
lez, y el de dos de Octubre del pro
pio año en que se declaró insolvente 
á Castillo y Aire.

Dev uólvase á su tiempo, .cuidando 
el Jutz de cumplir lo dispuesto en 
los artículos doseienlos setenta y 
ciiico y novécieotes diez y siete de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Por esta nuestra sentencia defi
nitivamente juzgando, así lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Antonio León. — José Aguilera 
Suárez,—Pascasio Fernandez.—Re- 
l-itor, Jesé Manual de Gó i^mra y 
011o.

Corresponde á la letra con su 
original á que me remito y de quo 
eerlifico, cuya sentonoia fué publi
cada y notificada en doce dol actual.

Y p;;rn que conste y acompañar ■ 
á la causa pongo la presen te en Se
villa á diez y nueve de .Abril de mil 
ochoeiontus setenta y cinco, — Li- í 
ceuciado -ranci-sco Oriloñ*"Z. ?

La ejacui-orii inserta e-itá con- 
formeá Ij letra coa su original A | 

, qui me remito, Y habióudo-se fu- 3 
gado de tas cárceles de esta vi- í 
Ha el reo Juan del Aire Martin, I 
uno de l is reos confería Jos por j 
aquella, se bu maDdado hacerla pú- j 

. blica, inserlándola al efecto en la 
<Gas0Ía de Madrid» y «Boletio ofi
cia!» de esta provincia, y para ello, 
cumpliendo con lo mandado por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido y coa su visto bueno, es. 
pido el present) quo firmo en Po- 
Sadas á treinta de Miyo do mil 
ochoeieiitos sú aita y citieo.— Die
go Scldevilla Guerrero. — V.® B."— 
Gonzalez. .

Núu.119. |

’ Juzgado municipal da la 
i ciudad de Monto o. 1 ■ L

Don Andrés Garcia do Prado, Doc- 
lor en jurisprudencia y Juez mu
nicipal de esta ciudad.
Hago saber: que haliáudosa va

cante la plaz-a de ¿ecretario muni
cipal do este Juzgado, por aaseo- ; 

; cía del que la desempeñaba, y que i 
’ 16 ha de proveer conforms à lo dis j 

puesto en la ley provisional del Po- ; 
■ ter judicial y reglamento de 10 de . 

Abril de 1871, se anuncia a! pû- J 
1 blioo para que en ei término de j 

quince días, chutados desda la pu- j 
blicacion de esti edict) en el <íío. 
letin oficial» de la provincia, los 
interesados presentea sus sodc.tu - 
des aeompattidas de los documentos 

‘ que exije e! art. 13 del Regi amen 
to antes citado; advirtió jdi que li 

. Vdcante que se anuncii es i icüm- 
paUble con el cargo de .Secretario j 
do Ayuntamiento ú otro que sea 
retribuido por el Gobierno, la pro- 

. vinciió el municipio, en atención 
. al número de vecinos de que consta 
; esta localidad.

Montoro veiatey nueve d Ma
yo da mil ochocientos setenta y 
cinco.—Dr. Andrés Garci i Prado.
— P. M. de S. S,, Martin Leal.

Núm, 172

Dr. D, Rafael Chaparro y Espejo, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta ciudad, delegado de S, S. I. 
el Vicario capitular, en materia 
de oapeilanias y otras fundacio
nes análogas.
Hago saber; que D.* I3.ibe! lia- j 

mirez y Gallardo, veoina de Dos- | 
Torres, representada por D, Fraa- 

cisco Pardo do la Casta, Procurador 
del número de esta ciudad, solicita 
la conmutación de rentas de las ca
pellanías primera y segunda que 
en Ea Iglesia parroquia! de la villa 
de Torre Milano fundó el Licencia - 
do Francisco Tamaral de Pedrajas.

Lo que anuncio por término de 
treinta dias en la forma ordinaria 
para que surta sus efectos.

Córdoba 4 de Junio de 1875.— 
Dr. D. Rafael Chaparro y Espejo.

Núm. Í75.

Tercio de la Guardia ci
vil.—Comandancia de 

Córdoba-

Relación de los efectos de Al- 
bañilerii que por providencia ju
dicial se venden en pública subasta 
el Domingo tS Jal presente mes à 
las nueve de su mañana en el cuar
tel de la Guardia civil, situado eri 
el Callejón de San Roque di esta 
ciudad.

Clasificación de los efectos.

Dos martillos oon hachmlas y 
picos.

Dos planas.
Doa picos para cortar.
Dos p omadas, una do hierro y 

otra da meta!.
Cuatro palausíres.
Dos macillos.
Dos paletas.
Dos latas.
Un garabato.
Una escobilla da blanquear.
Un cincel.
Dos niveles, uno da esouadr.i y 

otro de agua.
Un coriipág.
Un homhaeiio viejo.
Una blusa viej a.
Tres pates de chanclas vi-j k.
Cuatro cubetas.
Uua criba gorda.
Una id delgada.
Un Harnero de cal.
Uno id. de arena:
Un rodillo para hacer niezcl i.
Coa palanqueta de hierro.
Dos reglas.
Dos varas de medir.
Una capacha de las herramien

tas.
Un metro viajo.
Uua caña para blaaqueir.
Córdoba 6 de Junio de 187.5,—

El teniente Fiscal, Francis;o Vi
llalva y Caicedo.
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Núm. 1i3.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Negociado de Cnwersidades,

Anu ocio.

Se halla vacante en la facul
tad du Fibaofía y tetraa de la Uoi- 
veistdad de Madrid la cátedra de 
Historia de España, dotada coa e| 
sueldo anual de 4000 pesetas, la cual 
.ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
1.03 ejervicíos se verificarán en Ma
drid en la braia prevenida en el re
glamento de 2 de Abril do 1875. 
Para Ser admilido à la oposición S3 
requiere no hallaise incapacitado el 
opositar para ejercer cargos públi
cos; haber eum piído 26 años de edad; 
ser DuCÍor en dicha facultad (Íteoer 
aprobados los ejeicicbs para di
cho gra%.o.

Lus aspirantes presentaráu sus 
solicitudes en la idreCdou general 
de instrucción p úb.ica en el impro- 
rogabie término de tres tnesee, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gacela,> acompa- 
ña-tas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación juslideada de sus mérito y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
piecedido del razonamieuto que se 
crea necesario para dar à conocer 
en forma brevo y sencilla las ven
tajas del plan y del mét ido de en
señanza que eo el mismo se pro

pone.
Según lo dispuesto en el art. 1.’ 

del expresa Jo reglamento, este 
anuncio deberá pubJicarte en los 
•Bolelines oficivdes » de todas las pro» 
vincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimieutos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cnaj 
66 advierte pura que las autoridades 
reapeclivas diapai gao desda luego 
que así se verifique sin mas que es
te aviso.

Madrid 21 de Abril de 1876. — 
El Director general, Joaquin Mal- 
donado.—itubricad-j. —Es copia. — 
E' Rector, Rada.

Núm. 114.

Negociado de í/moersidades

Anuncio.
Se bailan vacantes en la facul

tad de Filosofía y Letras de ¡as Uni
versidades de Oviedo y Vallado* 
lid, tas cátedras de Historia uni' 
versal, dotadas con el sueldo acual 
de 3090 pesetas, las cualeí han de 

proveerse por opo-sicíon con arre* 
gio á lo dispuesto en el art. 226 

j de *a ley de 9 de Setiembre de 
; 1857. Los ejercicios se verifica

rán eu Madrid en la ferina pre 
venida ec el reglamenlu de 2 lie 
Abril de 1875. Para ser admitido â 
ia oposicico se requiere no hallarse 
incapacitado ei opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumpli
do 26 añtsde edad; ser Doctor en 
dicha facultad ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Loa aspirantes presentarán sus 
solicitudes eu la Dirección general 
de lustruccion pública ec el impro- 
rogable término de tres meses, à 
contar desde la pubÜcaeiou de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompaúa- 
das de los documentos que acredi
ten su aptitud legal, de una rela
ción jusUñeada Ue sus méritos y 
cervicios, y de un programa de la 
asignatuia dividido tu lecciones, y 
precedido del ruzonaíiiiento que se 
crea necesario para dar à conocer en 
la forma breve y seucida las venta
jas del plan y del métoiJo de ensa- 
ûanza que eu el mismo sô p.upone.

Segnu lu dispuesto eu a! art t.“ 
061 expresado reglamento, esta 
anuncio deberá pubiieerse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en ledos los establecimientos públi
cos de eijseña.'iza de la Nacicu; lo 
cual se advierte para, que las auto
ridades respectivas di'ipougan des
de luego que así se verifique siu 
mas que este aviso.

Madrid 21 de Abril de 1875 — 
El Director general. Joaquín Maldo
nado.- Rubricado. - Es copia.—El 
Rector liada.

Centro Com reial.
Propafíadords la ag.-it¡ü'tu'‘a, dal 

eomerdo y da las laduslrias eocs- 
trucLor , mi.nera yfsbril, bajila ra
zón soci al
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA . 

Odcícaa centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantoj c«5gocio3 ea retlareu á 1 ?s 
adelantes laaierialee dal pais.

Ac.‘ip',a. la representación da cual
quier empresa, compaQis, corpora 

, cion ó particular.
’ Allande á la co'ocacioi de capita

les y los recibe en depósito y cijoota 
corriente con interés.

t Para más detalles, diii.<irse é los 
dichos Sres. Loppz Cerv .tes y com- 
p»ñÍA. —AtochsSl.—M idrid. 10-1

^ Jos Secrelarios de 
iVyu ^amiento.

Pliegos eslado.8 para 

la fomsaeion del aauBa- 
tuieulo y ref ai líniíento, 
presupueslos, estados 
comparativos^ cuentas 
de Alcaldía y Ütposita* 
ría, relaciones y ioda 
ciase de impresos ¡tara 
ÍLS üüeinas fnunicipales- 

! Se hallan de venta en el 
despacho de este perU- 

; dico S. Femaudo Sí y 
Letrados '18.

' Unjas de padrón con 
’ arreglo al art. Ül de 

regiataento de 6 de a* 
yo de 1871. Se hal u 
de venta en la librei.a 
del « Liar 10 de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 

• y Letrados 18,

1 
¡ Papel 5" sobres.

; Una caja de papel eon 
100 Ci l las y otra ecu 

, HiO sobres se \euden 
' en la Librería del «Lia" 

río de Córdoba, «calle de 
1 Sao Fernando, núm. 54, 
, lodo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

? En las cassa de Villaseca, pía* 
1 zuela de D. Gómez núm. 2, se 
i an ienUa desde el día y para desde 
' Sau Miguel proximo, la haza 11a- 
i mada de’ Marrubial, en el pago de 
i este nombre, ruedo de esta ciudad, 

compuesta de unas dos fanegas de 
i tierra cou varios olivos. 6—6 

¡ ARRENDAMIENTO. 
\ So hace desde de enere de 

j 1876 de la hacienda de olivar y 
1 dehesa de la Campiñuela alta, sita 
. ea la sierra y término de esta 
• capital, y del cortijo de líuiz Diaz, 
; situado en la campiña y término de 
! la Rambls, compuesto de 300 

i fanegas de tierra de tercio. Ambas 
j fincas son de la propiedad del 

i Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreodamieutos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 

f los Saravias núm. 5. 15-6
I - o M^OMl ^^ WI ■■ i BIT 

j RETBATOS. 
deS. M. el Key.

* Se han recibido de to

dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Lstablecimientos públi
cos, en la librería del 
«Liarío de Córdoba,» 

' calle de San Fernando 
número 34. Hay de to- 

1 dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

1 Lliegí.s-estados para 
’ la rormacinn del padrón 
i por los Ayunlamienlos, 
• en visla de las hojas es- 
1 tendidas por los vecinos, 
: con arreglo al rcglaníen- 

lo dehde-Mayo del87L
} Se inallun de venta en la 
: imprenta y ULograha del 
j«íaario de Córdoba,» 
I Letrados 18 y San Fer* 
i fiando 54.

í-

1 A los maestros.

' Estados mensuales de 
1 las cantidades que se les 
¡ han satisfecho por pri- 
< meras obligacioriesdelà 
’ enseñanza, y de las que 
‘ se les adeudan. Se ha- 
, Hao de venta en el des- 

pachodeU Diario deCór- 
, deba» calle de San Fec 
j uando, 31.

Certificaciones de 
’ exención del servi- 
j ció Militar.
1 Se hallan de venlaeu 

la imprenta del «Diario 
' de Córdoba,» S. Fernao* 
: do 34 y Letrados 18.

Imprenta, iibr ría y litografía iJd 

ETARIO DE COR VOL A«
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